
Las Novelas ejemplares 

 Cervantes publica, en 1613, las Novelas ejemplares. Son doce 
narraciones breves, denominadas novelas siguiendo la terminología italiana, que 
llama así a los relatos más largos que el cuento. Y Cervantes las califica de 
ejemplares aludiendo al carácter didáctico y moral que incluyen, en alguna 
medida, los relatos.  
 Pueden agruparse en dos series: las de carácter idealista y las de carácter 
realista.  
• Las novelas idealistas se caracterizan por sus complicados enredos 

amorosos,  por la presencia de personajes aristocráticos e idealizados, por el 
escaso reflejo de la realidad y por una cierta falta de viveza. 

Pertenecen a este grupo: La gitanílla, El amante liberal, La española 

inglesa, La fuerza de la sangre, Las dos doncellas y La señora Comelia. 
• Las novelas realistas se preocupan más por la descripción de escenas de la 

vida ordinaria y de ambientes y personajes reales. Éstos utilizan un lenguaje 
familiar y coloquial. El humor está presente en alguna ocasión. 

Esta serie la forman: Rinconete y Cortadíllo, El licenciado Vidríera, El 

celoso extremeño, La ilustre fregona, El casamiento engañoso y El coloquio 

de los perros. 
 
 


